
 
 

 

  

 

 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 58, 59 y 61 de la Ley Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Coahuila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

18 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Convenir un esquema flexible de la jornada de trabajo que más convenga al patrón y trabajadores, sin exceder los máximos legales, ya 

sea en las instalaciones físicas, trabajo a distancia, teletrabajo o una mezcla de las anteriores. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado A, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 58.- Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el 

trabajador está a disposición del patrón para prestar su trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO. 

 

ÚNICO. - Se adiciona un párrafo segundo, tercero y cuarto al 

artículo 58; un párrafo tercero y cuarto al artículo 59; así como un 

párrafo segundo al artículo 61 de la Ley Federal del Trabajo, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 58.- 

… 

 

 

Los trabajadores y el patrón podrán convenir, en la 

prestación de un trabajo personal subordinado, un esquema 

flexible en el establecimiento de la jornada de trabajo y 

horario de la misma, de manera que exista la posibilidad 

permanente de determinar la modalidad que más convenga a 

ambas partes, ya sea trabajo en las instalaciones físicas que 

designe el patrón, trabajo a distancia, teletrabajo o una 

mezcla de las anteriores, sin que pueda exceder los máximos 

legales.  

 

Se entiende por trabajo a distancia para los efectos de esta ley, 

a la realización de actos, ejecución de obras o prestación de 

servicios, en las que el objeto del contrato o relación de 

trabajo es realizado total o parcialmente en el domicilio del 

trabajador o en lugares distintos del establecimiento o los 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 59.- El trabajador y el patrón fijarán la duración de la 

jornada de trabajo, sin que pueda exceder los máximos legales.  

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

establecimientos del empleador. El trabajo a distancia que se 

realiza utilizando tecnologías de la información y la 

comunicación, será considerado como teletrabajo y a los 

trabajadores que laboran bajo esta modalidad se les 

denominará teletrabajadores.  

 

Para efectos de optar por un esquema de jornada y horario 

flexible, el contrato individual de trabajo o el contrato 

colectivo, en su caso, deberá señalar el número de horas que el 

trabajador estar a disposición del patrón, así como los 

mecanismos que permitan que el patrón tenga certeza sobre 

las particularidades establecidas por el trabajador respecto de 

la propia jornada de trabajo la modalidad. 

 

Artículo 59.- 

… 

 

… 

 

Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las 

adaptaciones de la duración y distribución de la jornada de 

trabajo, Incluyendo el trabajo a distancia y 

teletrabajo, así como adaptar el horario de inicio y fin de la 

jornada diaria, a fin de contribuir a un adecuado balance de 

la vida familiar, personal y laboral.  

  

Dichas adaptaciones deberán ser razonables y proporcionadas 

en relación con las necesidades de la persona trabajadora y 

con las necesidades organizativas o productivas de la empresa 

o patrón. 
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MISG 

 

Artículo 61.- La duración máxima de la jornada será: ocho horas 

la diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mixta. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 61.- 

… 

 

El empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada 

semanal de cuarenta y ocho horas se realice mediante 

jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en 

un máximo de seis días a fa semana, con un día de descanso 

obligatorio, que podrá coincidir con el domingo.  

 

 TRANSITORIOS.  

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones 

reglamentarias correspondientes, dentro de los 

180 días Posteriores a la publicación del presente Decreto en el 

Diario Oficial de la Federación. 


